
 Jurados de Cuentas de Españaicjce.es 
 
                       
                        
  
 

 
 Circular:  10 /2019 

 Título:    Nuevos informes de auditoría: primer año de aplicación  
  Fecha:     12 de abril de 2019 (viernes) 
 
                                                   Coorganizado con:                                       

       

Fecha circular: 28 de marzo de 2019 

 

COLEGIO OFICIAL DE CENSORES 
JURADOS DE CUENTAS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 

Avda. del Cid, 2-7ª-C 
46018 Valencia 
Telf.: 96 382 67 39 
Fax:  96 382 63 71 
E-mail: colegio_cv@icjce.es 
 
C/ Pintor Cabrera, 22-5ª 
03003 Alicante 
Telf y  fax.: 96 598 65 22 
E-mail: colegio_cv_alc@icjce.es 
 
 
 

 
  

Ponente 
 

 

Carmen Rodríguez 

Departamento Técnico del ICJCE 

 
 

 

Presentación 
 

 
Las modificaciones incorporadas en la normativa reguladora de los informes de auditoría de 

cuentas en España, tanto a través de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas como de la 

Resolución del ICAC de 23 de diciembre de 2016 que modifica determinadas NIA-ES, han 

supuesto, entre otros aspectos, la incorporación en el contenido de dichos informes de 

conceptos como los riesgos más significativos de incorrección material o las respuestas del 

auditor a dichos riesgos, a través de los denominados Aspectos Más Relevantes de Auditoría 

(AMRA) o Cuestiones Clave de Auditoría (CCA).  

 

Con un año de experiencia en la aplicación práctica de esta nueva normativa y, en especial, en 

la identificación y redacción de los AMRA/CCA, en este curso se va a analizar cómo se ha 

materializado esta normativa en los informes de auditoría, recientemente emitidos, 

correspondientes a cuentas anuales del ejercicio 2017.  

 

Para ello, se parte de un breve resumen de la normativa de auditoría actualmente aplicable a 

los informes de auditoría en España (LAC y NIA-ES), analizando a continuación los resultados de 

este primer año de aplicación de esta nueva normativa, con especial énfasis en aquellos 

informes correspondientes a entidades no consideradas de interés público. Finalmente, se 

revisan algunos ejemplos reales de los principales AMRA/CCA que se han emitido durante este 

ejercicio. 
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Programa 

 

  

• El nuevo Informe de auditoría  

1. Normativa  

2. Estructura del informe  

3. Contenido del informe  
 

•  ¿Qué ha sucedido en el primer año de aplicación de los AMRA/CCA?   

•     Ejemplos reales de principales AMRA/CCA 

  

 

Datos de interés 
 

 
Fecha: Viernes, 12 de abril de 2019        
Horas homologadas ICAC: 4 horas Auditoría 
Horario: de 10 a 14 horas 
Código del curso: 50153136 
Lugar de celebración: 
Salón de Actos del Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la CV 
Av. Cid, 2-7º C.- 46018- VALENCIA 

 
 

 Derechos de inscripción   

• Censores y ayudantes (*): 60 euros 

• Otros: 120 euros 

 

* Bonificación de hasta un 50 % con cargo al crédito por sellos distintivos. 

*Por tratarse de formación computable a los efectos de los requerimientos de formación continua, 

el curso está bonificado, para los miembros del COCJCCV, según acuerdo de la Junta de Gobierno de 

22 de noviembre de 2018. 
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Documentación: En su caso, se enviará por e-mail (no se entregará en papel).  

Una vez enviado el material a los inscritos se procederá a su facturación, no pudiéndose 

anular ya la inscripción realizada. 

Información y reserva de plaza: Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la CV (Tel. 

96 382 67 39). Se ruega, a efectos de cómputo de horas de FPC y cumplimiento de la LOPD, 

la cumplimentación de la hoja del boletín de inscripción y su envío, una vez escaneada la 

firma, a través de correo electrónico junto con el justificante de pago a:  

Cuenta corriente del Colegio: Bankia ES18 2038 6174 0060 0006 6606. 

 

• colegio_cv@icjce.es  

También puedes realizar la inscripción a través de: 

• www.escueladeauditoria.es 
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